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Ley Nº 16.462 (Parte) 

Artículo 80.- En todo documento que se presente a inscribir en los registros públicos 
dependientes de la Dirección General de Registros, deberá consignarse el número de 
cédula de identidad de los otorgantes u otro documento oficial identificatorio, si se 
tratare de otorgantes extranjeros, así como el número de inscripción en el Registro Único 
de Contribuyentes de la Dirección General Impositiva cuando corresponda. 

Artículo 81.- El Registro Nacional de Actos Personales tomará razón de los embargos 
generales de derechos y demás medidas cautelares, siempre que se indique, en los oficios 
respectivos, nombres y apellidos completos y cédula de identidad de la persona a la que 
se refieren, u otros documentos idóneos en caso de extranjeros. 

Respecto de las asociaciones civiles, sociedades y demás personas jurídicas se indicará 
nombre, tipo social, domicilio y número de Registro Único de Contribuyentes, cuando 
corresponda. 

El Registro no admitirá dichos documentos si no constan todos los datos referidos, 
salvo orden del Juez interviniente dictada por resolución fundada de la que se deberá 
dejar constancia en el oficio respectivo, en cuyo caso deberán aportarse otros datos 
identificatorios, tales como nombre del cónyuge, edad, profesión u oficio, domicilio, 
credencial cívica u otro documento oficial de la persona a quien afecte la medida. 

En el caso de embargos de cualquier especie, deberá indicarse además, el monto 
reclamado o el derecho que se pretende tutelar con la medida cautelar. 

El Ministerio del Interior, por intermedio de la Dirección Nacional de Identificación 
Civil, proporcionará a los profesionales abogados, escribanos o procuradores, 
debidamente acreditados, los nombres y apellidos, número de cédula de identidad de las 
personas que les sean requeridos, para presentarlo como medida preparatoria, en juicio 
iniciado o a iniciarse, o con otra finalidad e interés igualmente legítimo. El Poder 
Ejecutivo reglamentará el procedimiento correspondiente y la tasa a abonarse por cada 
solicitud de información. 

Artículo 83.- Sustitúyense los numerales III) y IV) del artículo 153 del título VIII de la 
Ley Nº 12.804, de 30 de noviembre de 1960, en la redacción dada por el artículo 10 de la 
Ley Nº 13.032, de 7 de diciembre de 1961, por los siguientes: 

"III) Nombres y apellidos y números de cédula de identidad de los herederos, legatarios 
y cónyuge supérstite, según corresponda y fecha del auto de declaratoria 
correspondiente. 

IV) Departamento, localidad o sección catastral, según corresponda, número de padrón 
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y, si los hubiere, datos del plano (fecha, nombre del agrimensor y número de 
inscripción), o plano proyecto de fraccionamiento, en su caso, superficie, extensión 
del frente y número de puerta, si lo tuviere, de los inmuebles denunciados". 

Artículo 84.- Autorizase a la Dirección General del Catastro Nacional y Administración 
de Inmuebles del Estado y a la Dirección General de Registros actuando conjuntamente, 
a establecer subdivisiones territoriales en cada departamento, que se denominarán 
Secciones o Localidades Catastrales, para lo cual diagramarán un plano con 
determinación de dichas secciones y localidades, así como su correspondencia con 
parajes existentes actualmente. 

En zona rural, toda referencia legal o reglamentaria establecida para la 
individualización de bienes inmuebles referida a Secciones Judiciales, deberá efectuarse 
en relación a las secciones catastrales, y en zona urbana y suburbana, toda referencia a 
parajes deberá efectuarse, a la localidad catastral. 

La Dirección del Catastro Nacional deberá incluir preceptivamente en las cédulas que 
expida, la sección o localidad catastral a la que corresponde el padrón solicitado. 

La Dirección General de Registros establecerá la competencia o jurisdicción territorial 
de sus distintas oficinas, en base a la nueva organización catastral. 

Artículo 85.- El Registro Nacional de la Propiedad no inscribirá los instrumentos que se 
presenten en sus secciones correspondientes por los que se reconozca, modifique, 
transfiera, declare o extinga el dominio sobre bienes inmuebles, el usufructo, uso, 
habitación, servidumbre y cualquier desmembramiento del dominio, así como las 
promesas de compraventa sobre los mismos que refieran a solares o fracciones de 
padrones en mayor área. 

Sólo se procederá a la inscripción en caso que la Dirección General del Catastro 
Nacional y Administración de Inmuebles del Estado deje constancia por escrito que no es 
posible el empadronamiento individual. 

En todo caso en que se verifique mutación del número de padrón, deberá consignarse 
en la cédula catastral correspondiente así como en los instrumentos respectivos, la 
referencia al número de padrón anterior. 

Simultáneamente a la inscripción de un plano de fraccionamiento o reparcelamiento, la 
Dirección General del Catastro Nacional y Administración de Inmuebles del Estado 
procederá preceptivamente a adjudicar a cada solar o fracción, su correspondiente 
número de padrón. 

 

 
 
 
 


